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CCE-DES-FM-17

Bogotá, 31 Diciembre 2021

Señor (a)
ANÓNIMO - 

-, Colombia

Asunto: Respuesta al radicado de entrada # P20211220011597
 

Respetado (a) Señor (a); 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente  –  ANCP - CCE, 
responde su consulta del 20 de diciembre de 2021 en ejercicio de la competencia otorgada por 
el numeral 4 y 6 del artículo 13 del Decreto Ley 4170 de 2011  y de conformidad con los tiempos 
establecidos en el Decreto 491 de 2020.

 SOLICITUD PLANTEADA:

“ Por medio de la presente solicitud en virtud del Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011 y El 
Decreto Ley 4170, solicitamos a Colombia compra eficiente dar una explicación concreta acerca 
de la situación que se viene presentando en los procesos publicados en la plataforma del Secop 
II, en los cuales en algunos casos para un mismo proceso existen dos o más enlaces en los cuales 
se muestra información pública diferentes que, entre algunos de los inconvenientes es inducir al 
error a los oferentes y/o interesados en el proceso, dado que la información publicada entre estos 
diferentes enlaces para el mismo proceso es diferente, sea en el apartado de cronograma, estado 
del proceso o cualquier otro componente en fechas. Lo anterior ocurrió en el proceso SED-CM- 
A-DCCEE-081-2021 de la SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO con objeto 
INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y CERRAMIENTO DE LA NUEVA PLANTA FÍSICA DEL COLEGIO SAN 
FRANCISCO SEDE B EN LA LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR (19) UPZ SAN FRANCISCO (66) 
DEL DISTRITO CAPITAL, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
ENTREGADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, en la cual el secop II 
genero enlaces de acceso diferentes para la presentación de una oferta económica, en la cual 
genera confusión y la imposibilidad de hacer seguimiento al proceso o participar de forma 
adecuada. Para dar claridad a lo expuesto anteriormente, en el proceso SED-CM-A-DCCEE-081- 
2021 se finalizó la oportunidad de presentar oferta el 30 de noviembre de 2021 a las 08:00 am 
con la participación de solo 11 oferentes, siendo que desde la apertura del proceso la fecha y 
hora límite para la presentación de la oferta el 30 de noviembre de 2021 a las 10:00 am..”

 LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE RESPONDE:

La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  –  ANCP CCE le 
agradece haberse puesto en contacto con nosotros y le informa que,  procedimos a validar 
detalladamente el cronograma del proceso  SED-CM-A-DCCEE-081-2021  evidenciando que el  
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proyecto de pliego de condiciones efectivamente indica que la presentación de ofertas tenía 
como plazo máximo el 30 de noviembre de 2021 a las 10:00 am. Sin embargo, al momento que la 
entidad estatal publica el pliego definitivo dicha fecha para el hito del proceso  “ presentación de 
oferta” cambia para el 30 de noviembre de 2021 a las 08:00 am. 

La información anterior puede ser consultada por usted ingresando tanto al prepliego como al 
pliego definitivo como se evidencia a continuación:

(Fuente: Vista Publica de búsqueda de procesos – prepliegos)
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(Fuente: Vista Publica de búsqueda de procesos – pliego definitivo)

Ahora bien, la entidad estatal puede modificar el cronograma antes de publicar el pliego definitivo 
de acuerdo con observaciones recibidas al prepliego por todos los interesados. Por tal motivo, 
este proceder debe ser validado directamente con la entidad estatal responsable del proceso ya 
que no aplica como un error en la plataforma siendo el comportamiento esperado de la misma. 

Por otro lado,  el proceso de contratación al tener varias fases como es:  prepliego , pliego definitivo 
y  la gestión contractual así mismo genera diferentes enlaces para cada una. Es necesario siempre 
revisar la fase actual en la cual se va encontrando el proceso para tener conocimiento de los 
cambios en las fechas de cada hito del proceso.

Tenga en cuenta que si bien la ANCP-CCE es administradora de las plataformas de compra 
pública, la responsabilidad por la debida publicación y desarrollo de los procesos de contratación 
recae en cada Entidad Estatal y no en Colombia Compra Eficiente como lo indica los términos y 
condiciones de uso en SECOP II:

“ La ANCP-CCE actúa únicamente como administradora del SECOP, más no es 
responsable de las acciones u omisiones de los Usuarios en la plataforma. Siendo así, 
debe resaltarse que la responsabilidad por la publicación de la información contractual 
corresponde únicamente a la Entidad Estatal contratante y por ende es decisión de esta 
tomar las medidas necesarias y asumir acciones o consecuencias que correspondan y se 
deriven por el incumplimiento de un deber legal” 1

E n caso de presentar inquietudes o requerir soporte en el uso de las plataformas de compra 
pública, puede comunicarse a través de los canales de atención de la Mesa de Servicio de la 
ANCP – CCE: 

 Soporte técnico https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
 Chat en línea: https://jota.colombiacompra.gov.co/
 Línea en Bogotá: 7456788

1 https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-
05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsoporte%2Fformulario-de-soporte&data=04%7C01%7Caportela%40outsourcing.com.co%7Cecaf35e95f7d4cf3ebb408d93d803499%7C140443af8e794fceb3edde001312984f%7C0%7C0%7C637608443143235986%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=KN5b7MOOruAUqxa3K8TSpAK5DszWLVHZcVIDpX6upeM%3D&reserved=0
about:blank
about:blank
https://jota.colombiacompra.gov.co/
https://jota.colombiacompra.gov.co/
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
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https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
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 Línea Nacional: 018000 520808

Con la anterior, esperamos haber atendido su requerimiento y quedamos atentos a resolver 
cualquier solicitud adicional.

Atentamente,

Rigoberto Rodríguez Peralta
Subdirector de Información y desarrollo tecnológico
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente

Elaboró: Katherine Paez Quevedo
Colaborador

Revisó:
JUAN DAVID OCAMPO LARGO, GENNY YAZMÍN PEREZ
PEÑA, NOHELIA DEL CARMEN ZAWADY PALACIO
FUNCIONARIO, CONTRATISTA, CONTRATISTA,

Aprobó:
Rigoberto Rodríguez Peralta
Subdirector de Información y desarrollo tecnológico
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